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Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.- de la Orden cita
da IObre homologación de los medJoe de protección Personal
de los trabajadores y. Norma Técnica Reglamentaria MT-18, de
.Gafas de montura tipo universal para protección contra impac
tos_, aprobada por resolución de 14 de 1unio de 1978.

Madrid, 10 de noviembre de lD83.-EI Director ,eneral.-Por
delegaciÓn IOrden de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector
general de Rdllciones Laborales, Francisco J. González de Lena
Alvarez.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la ,ata de montura tipo universal, marca
.Medop_, modelo .Delta. 33-01. -Con BJTeglo a lo prevenido en la
On:ten de 17 de mayo de 1974. sobre homologaci6n de los medios
de proteoc16n personaA de 101 trabafad01'<s, le ha d1ctado re
toluc:ión, ert ouya parte dispositiva se establece 10 .1guiente:

Prtmero.-Homologar la gafa de proteoct6n ma.rca .Medop" ,
modelo _Delta" 33-01, fabricada y presentada 'POr la En1Pre·
1& -Medical Opttca, S. A .• CMEDOPJ. con domiclI1o en Bilbao-U
CVizcaya). cane ErcUl8. nl1m«o 28, como gafa de montuR tipo
universe.l para protección contra 'mpact06, clasllicAn<tose como
de clase e pOI" su resistencia frente a impactos y pOr su pro-
teoción adicion&1-como 080.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo. m&r
cé., clasificaetón de sus oculares y protección ad1c1.onal llevar'
marcada de forma permanente en cada uno _de IUS oculares
la letra e, y en una de I\UI patillas de suJeción, mareada de
forma tnd-eleble. 1.. eigu1ente inscripci6n: .M. T. Homo1. 1.S48~
1O-11-83·MEDOPIDELTA-33-PlI080.-

Lo que se haos público para pneral conoclmiento, de oon~

formldad. oon lo dilllpuutC> en el artfculo 4.e de 1& Orden citada
lobre homologación de 108 medios de protección peraODal ·de
1". trabajadores y NClIl'IIIa T6cnlca Reglamentaria MT-18 de
.cGe!as de monture. tipo universal para protección contra lmPac
tos-, aprobada por reeoluei6n de 14 de lunio de 1978.

Madrid. 10 de no iembre de 1983.-El Director general.-Por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el SubdIrec
tor general de Relaciones Laborales. Francisco J. GonzéJez de
Lena Alvarez. ~

8724 R·ESOLUCION de lO de noviembre ds JQ83, de la
Dirección General de Trabajo, por la que ,. homo·
loga con .1 número 1.847, la llave a.lIen. marca
.cahor._, referencto 905.404, .ntreCG-1'II .et, miUme·
trOJ, fabrtcado y presentada\ por lo Empre,a ..ca
nor, E.panoJa. S. A.·, de Vilamollo (G.rona).

Instruido en esta D1recc16n General de Trabajo expediente de
homologación de 16 llave alleo,' marca .cahare.; referencia
805.404:. entrecara seil mllimetros. COn 8.ITeglo a 10 prevenido en
la Orden de 1'1 de mayo de 1074, ,.obre homologación de 101
medios de protecci6n personal de los trabajadores. se·ha dio
tado resolución, en auya parte dispositiva le e&tabteoe lo eI.~
8'\1t&nte:

Primero.-Homologar la llave allen. marca -Cahora., refe
rencla 905.404, entrecara aeis mll1metl"os, fabricada y presenta
da _ la Empreoa .c&b0l'll Espa.f!.ola, S. A." con domIcilio en
Vilamalla (Gerona), O6IITetera de _VHamatla & F'igueras, kiló
metro 1. como herramienta manual dotada de a.1Blamiento de
eeguridad. para ser utilizada en trabajos eléCtricos en instala
ciones de 1>&1a tensiOO.

Segundo.-Cada llave BUen <le dichas marca, referencia y
medida llevari PJl sitio vl1lible un sello Inalterable I y que no
afecte & 8ruS condiciones técnicas. y de no ser ello pasIble.
un _IJo adhesivo cxm 181 adecuadas condiciones de eoDslsten
da y permanencia, oon la llgulente Inscripción: -M. T. Homol
1.347-10-11-83-1.000 V.. .

Lo que se hace pllbt100 para &'@neral conocimiento. de confor.
midad con lo dispuesto en el articulo 4.e de le. Orden citada
IObre homologación de 101 medios de M'oteoción P6l'8Onal de
loe traba1adores y Norma Técnica ReglamentartaMT-26. de
-Aislamiento de l8l"UI'1dad de laa herra.m:entaa manuales utili
zadas en trabajOl e16ctr1oos en iDltaJacionee de baja ie08ión-,
IIJrobsda por nlSOluot6n de 80 de JeoPtiembre de 1981.

Madrid. 10 de noviembre de 1983.-El Director general.-Por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirec
tor general de Relaciones Laborales. Francisco J. González de
Lena Mvarez.

Lo que .. hace público para general oonoc1m1ento. de con
formidad oo.n lo dispuesto en el artlouIo t,· de 1& Orden citada
sobre homologación d( los medl08 de protección personal de
los trabaJad,,"" y Norma Técnica ReglamOlllar\a MT-211 de _Ala
la.mtentQ de Seguridad de las herram1entaa manu&l_ utillzadaa
en tl'aba.joe tléctrloos en instalaciollel de baja teoaIÓlll.. apro
bada por reeoluct6n de 30 de septiembr" de 1981.

Madrd. lO de noviembre de 1983._ DIrector IlenuaJ.~
delegaci6n (Orden de 28 de novi9J1lbre de 1983), el. ~ubdireo-
tor' general de Relaciones Le.borales, Francl.aco J. González de
Lena Alvarez.

RESOLUCION ele 30 ele 1l')ar.zo de 1984, de la Direc·
ción General· de Acción Social, por Jo que .e con-
V0C4n .leccione. para la de,fonación eN' repreHnton". en la8 Juntas de Gobtemo .n lo. Centro,
de Tercero Edad del InsUtuto Nocional de Se""&
estos' Soctales y del Instituto Noctonal di Asistenclo
Social )1 .. dtetan normas r.guladora.s del "roceso
electoral.
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llESOLUCION de JO de """10mb.. de 1l183. de la
Dirección General eH Trabajo. por la. que ,. horno·
Ioga con el número VHtJ la. llaYe plana.. marca
.cabor,., referencia GOS.226, .ntrecara 30 milíme
tros. fabricada y pre'6ntoda por la Empresa -Ca'
hor' Española. S. A.-. de Vllamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologaciÓD de la Jlav plana, D'..&I'C& tC&b.ors-, re-Ierenc1a
005_226, entreear& 30 milímetros, wn arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de may ,} de )974. ·aobre homologación de los me
dios de proteoct6n personal de 101 trabajadores, .. ha dietado
resolución, en cuya parte disp06itiva 118 establece lo siguiente:

P~imero.-Homologar la llave plana. macea .Cahors-, refe·
renCla 805.~. entrecara 30 mllfmetros. febricada y presenta
da por la Empn3& .cabon Espali.ola, S. A.•, oon (omicmo
en Vllamalla (Gerona). carretera de Vilamalla & Pi'IUeras, ki
lómetro 1, oomo heITamienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricoe en ins
talaciones de bala teI16i6n.

Seaundo.-Cada lJ1ave pl8ll8. de dlebu marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un ..Uo t.nalterable, V que no
afecte a IUS oonddciones técnicas, J de no .. ello pOsible.
un &ello adhesivo, con las adec:uadu condicione. de consistenc1a
y permanencia, con la siguiente inscripción: .M. T. HamoZ.
1.346-1o-11~83-1.000 V.-
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La Orden de 30 de enero de 1984 por la que 18 regulan a 101
.organos de participacl6n y de. representación de 101 Centros de
Tercera Edad del instituto Nacional de Semclos Sociales y del
Instituto Nacion&! de Asistencia Soctal eltablece. en IU disposi
ción transitoria primera, qUe la Direcclón General de Acción So
ciaI, respecto de los centrOs de la Tercera Edad. de 101 Institutos
citados, convocaré inmediatamente ia celebración de elecciones
para laa Juntas de Gobierno de los mismos.

. Al obleto de dar cumplimiento a -la mencionada disposición•
en uso de tu atribuciones que le confieren la cliIposici6n tran·
sltoria primera '1 la_ disposición final de dicha norma y para
determinar las normas reguladoras del proceso elector&!, .'

Esta Dirección General ha resuelto dictar 1&1 siguientes ins
trucciones:

Prlmera.-Be convocan elecciones para representantes en 181
Juntaa de Gobierno de 101 Centrol de Tercera Edad dependien
tes del Instituto Nacional de Servicios Sodale. y del Instttuto
Nacional de Asistencia Social.

En BU v1rtud, en el plazo mUlmo de cUez dtas contados &
partIr de la fecha de publlcación dé, la presente Resolución, la
Dirección ProVincial del INSERSO o Servietos Centrales del
INAS correspondiente habrá de iniciar el proceso electoral de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de enero de
1984 y en le. presente Resolución.

Mesa electoral

Segunda -El proceso se Iniciará con la constitución de la
Mesa electoral. que estará oompuesta por los ,siguientes miem
bros:

Los dos socios o .resldentes de mayor anttgQedad en el centro
de los que figuren en el censo -electoral. El de mayor edad seré.
el Presidente de 1& mesa.

El socio o residente de mb reciente incorporación al cen
tro .de los que ftguren ·en el censo electoral.

Un funcionario nombrado por ,la Dlrecci6n ProvincIal del
INSERSQ o !NAS que actuaré. como Secret6rio, con voz. pero
sin voto.

Por cada uno de los miembros de la Me6&electoral se de
signaré. un suplente, utilizando los mismos criterios se1\alados
anteriormente.

RESOLUCION de la de noviembre de 1983, de la
Direcctón General de T 'abaio. por la que 8e homo
loga con el número 1.848 la gafa de montura ttpo
universal ptJra protección contra impactos. marca
..Msdop_. modelo .Delta- 33-Dl, fabricada Y pre·
.entada por le Empresa -Medical Opttca. S. A.-,
(MEDOPJ. de Bilbao
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Decimocta.va.--Cada candidato podrá designar un Interven
tor de entre los componentes del centso electoral mediante e'
crlto dmgido a la mesa electoral., según modelo adjunto (ane
xo IV}.

Ei Interv'entor designado exhibirá ante la Mesa credencial
justificativa de ¡U condición, según modelo (anexo V) .

Decimonoven•.-En el supuesto de que el número de candi
datos presentados coincidiera con el número mhi~o de repre-
sentante. a eleg'1r, 101 candidatos serin automé.ticamente pro-
clamados miembros de la Junta de gobierno, quedando así fi
nalizado el proceso electoral.

Vigéslma.-euando dicho número fuera inferior 'o no ..
hubieran pres$ntado. candidatos, transcurrido el p~o de un
mea, Se iniciará }.ID nU4lIvo proceso electoral.

51 tra. el nuevo proceso persistiese 1& misma situación, loa
candidatos presentado. liarán automáticamente proclamado.
miembroa de la Junta de gobierno en el primer caso. En el
segundo sU¡lue8to, l. Dirección General de Acción Social, pD
uso de SUI facultades, procederá tin consecu.encia.

Escrutinio y resultado cU lA votación

Vlgésima primera.-Finalízad& la votación y antes de comen
zar el recuento de votos, se comprobará si el número de sobres
depositados es 1&ual al de votantes. Cuando' .00 hubiese coin
cidencia J .1 la diferencia fuera susceptible ~e alterar la futura
oomposiciÓD de la Junta, la Mesa podrA di&:poner la celebra
ción de una nueva votación ocho dial mAl tarde. Los actos de
votación y escrutinio serán públicos.

Vigésima segunda.-.Para facilitar el recuento de votos se
anotarán éstos en las hojas individuales. una por candidato
preparadas al efecto.

Vigésima teroera.-$erán consideradas vAlidas aquellas 9ape
letas en lal que aparezca votado un nú,mero de candidatos
igual o inferior al máximo establecido.

Serán nulaa aquéllas en las. que esté señalado mayor número
de candidatos a votar, de ftoCuerdo con lo propuesto en la ina
trucción decimoséptima y las· que presenten enmiendas o ta
chaduras.

Vigésimaeuarta.-El Presidente de la Mesa dará lectura ~
resultado detlnitivo de la votación· y proclamará a los candi
datos qUe hubiesen sido elegidos como representantes ~e 101
socios o residentes para formar parte de la Mesa de gob'erno
Asimismo, dará cuenta de la relación de suplentes hasta UD
número máximo igual al de candidatos elegidos: Los empa
tes se resolverán a favor del candidato de mayor antigüedad
en el centro.

Vigésima quinta.-Cuando los candidatos elegidos lo fueran
en número igualo' inferior al cincuenta por ciento (SO por 100)
del máximo de representantes del centro, la Mesa podrá pro
ceder de acuerdo con io dispuesto en la Instrucción vigésima

Vigésima sexta.-El Secretario levantará aeta de la sesión por
cuadruplicado, según modelo ad;unto (anexo vn, que sera lir
mada por todos los componentes de la Mesa electoral y por
aquellos que hubiesen sido designados como Interventoreg.

Los Interventores podrán hacer constar en la misma las ob
servaciones que consideren oportunas a efectos de ulteriores
recursos o reclamaciones.

Vigésima séptima.-Dos ejemplares del acta permanecerán en
el oentro, uno de los cuales se expondré. en el tablón de anun
cios. Los restantes se remitirán a la Dirección Provincial del
INSERSQ o Servicios Centrales del INAS, según proceda. La
Dirección Provincial del INSERSO hará llegar uno de los ejem
plares mencionados al Servicio Social de. la Tercera Edad.

Constitución de ~s Junta. de gobierno

Vigésima octava.-Por :. Dirección ProV'inoial del INSER50
o por los Serviciol Centrales del lNAS, según proceda, se con
vocará dentro de 101 ocho dlas siguientes al de la votación,
a los ~andidatos elegidos por lo. social o residentes J a 101
vocaies representantes de la Administraci6n para la constit!1
ción provisional de la Junta de gobierno baJo la presidenCIa
del Vocal de mayor edad de entre 101 representaotes ele'C';dos..
Acto seguido, por y entre estos últimos. se proceder' a la -el~~
ción del Presidente de la Junta. cargo que recaerá en qUlen
consiga mayor número de votos. .

El cargo de VicepreSIdente seré, cubierto por quien en la
elección de Presidente hubiera quedado en segundo lugar por
número de votos. .

Para el cargo de Secretario se procederá a otra elección
dentro de la Junta provisiona.l por el mismo sistema que para
la elección de Presidente.

Vigésima novena,-En caso de igualdad de votos, al dlegl
Presidente d(!cídir. el criterio de mayor antigüedad como se
cio o resid#;nI9

Tercera.-Si alguno de 101 destgnados le viera Imposibilitado
para el desempeño de SUI funcione•• deberá manlfeatarlo y será
sustituido por el suplente respectivo.

Cuarta.-Constituide. la Mesa. electoral se levantará acta se
gún el modelo adjunto (aneJ:o D.

Electorel' y elegtble,.

Quinta.-Serán electore. todos loa 8ocl0' o residente. del
centro que figuren lnscr1to1 en 11 correspOndiente Ubro de re
gistro al dia dtt la convocatoria.. Dicho documento tendrá -.1
carácter de censo electoral y deberá ser-cerrado, a etJtos efec
tos, con una dHígenoi& del Direet"r o Admin1stra.dOl' del cen,.
tro, en la que se hará constar el número de residentes o IO~

cios existentes a dicha fecha.
Sexta.-Serán elegible. todo. los socios o residentes que H

encuentren en las mismaa circunstancias del apartado anterior
y presenten la correspondiente candidatura.

Los componentes &t ,la Mesa electoral que presentencandi
datura no podrán seguir formando parte de aquélla J serán
sustituidos por 101 luplerites.

Séptima.-A loa efectos dé determinar la oondición' de elec
tor o elegible, no se considerará como causa excluyente la·san
ción de pérdida de 101 derechos de socio o residente derivada
de comisión de faltas level.

Proceso electoral

Oct.ava.~Los socios o residentes que deseen formar parte
de las Juntas de gobierno presentarán su candidatura median
te escri to dirigido a la Mesa electoral a través &tI registro del
centro. conforme al modelo adjunto {anexo nI.

Las candidaturaa habrán de presentarse en er plazo de los
siete dias naturales siguientes al de constitución de 1& mesa
electoral. .

Quienes ostenten la doble condición de residente.., de socio,
solamente podran presentar candidatura a la Junta de gobierno
de la residencia o del centro de dia. .

Novena.-Transcurrido el plazo antedicho, la Mesa electoral
dispondrá de cuarenta y ocho horas para publicar 1. relación
provisional de candidato. en ,el tablón de ILIlUDc1ol.

Se podrán presentar la. impugnacione. que 18 estimen opor
tunas. dentro de lo. tres dias naturalel .iguiente., mediante
escrito dirigido a la mesa electoral.

Décima.-AI término de este último plazo "., dentro de 1..
cuarenta y ocho horaa liguientes, la mesa electoral proc.ederA
a la proclamación de11niUva de candidato., cuya lista quedará
expuesta en el tablón de ·anuncios del centro.

Undécima.-La campa:iia electoral se desRrlOllari durante
ocho dias, a partir del siguiente a la fecha de proclamación
definitiva de los candidatoa.

Duodécima.-Toda propaganda escrita de~ré. ir fir.mada, al
menos, por uno de 101 candidatos.

Decimotercera.......J..a. Mesa electoral, los candidatos proclamados
y la Dirección del centro, de coroún acuerdo, determinarán el
espacio, lugar y tiempo que utilizarán los cand1datos en su cam
paña, de modo que todos dispongan !ie iguales oportunidades

VotacIón

Decimocuarta.-La vot.'l.ción se celebrarA el noveno d1a a
partir del siguiente al de la proclamación definiUva de can
didatos o en la fecha inmediatamente posterior .i concurriese
causa justificada. La votación será libre, secreta .., directa.

l.a Mesa electoral fijará, entre 188 lO Y 19 horas del dia se
ñalado, el tiempo durante el cual se podri, votar. Dicho pe
ríodo, establecido en función del número de electores, no será
en ningún caso, inferior a dos hora•.

Decimoquinta.-Los electores acudiré.n individualmente ante
la Mesa electoral y una vez oomprobado por el Secretario de la
Me3a qUe el nombre del votante figura en el censo el-ectoral
se verificará su identidad mediante el documento nacional de
identidad u otro que acredite su personalidad, El elector entre
gará el sobre al Presidente quien. a la vista del público y pro~

nunciando en voz alta el nombre del elector, lo depOsitará en
la urna diciendo .vota..

Con el objeto de facilitar la búsqueda en lo. correspondien
tes listados, el elector presentará el carné 0, en su defecto
indicará su número de soc:ioo residente.

El Secretario anotará en el listado el nombre y apellidos del
votante para. llevar a cabo las comprobaciones precisas en el
escrutinio.

Decimosexta.-En las papeletas de votación .figurarán, por
orden alfabético de apellidos, los nombres de 108 candidatos
proclamados, precedidos de un recuadro en. blanco para que el
votante señale los candidatol a 108 que otorga su voto, según
modelo contenido en el anexo IIl.

Decímoséptima.-En cada centro loa Vocales elegidOS de
acuerdo con lo establecido en la norma quinta del aneIo a la
Orden de 30 de enero de 1984, siendo proclamadOl electos
aquellos candidato. que mayor número de voto. obtengan

. hasta completar el dt! Vocales asignados. El número máximo'
de representantes por centro v el número máximo de candida
tos & votar por cada elector serán los reflejados en el euadro
siguiente, de aeuerdo con el número de lOCio. o residentes
censados.

Número máx1Dio
Num. d. locla. o r&lident.. d.

nlpnl50utant.

Hasta 1.000 ... .,. oo. oo. o.. 'Oo ti
Desde 1.001 hasta 2.000 Oo. T
Desde 2.001 hasta 3.000 ... 8
Desde 3.001 hasta 4.000 oo. Oo. e
Desde 4.001 hasta 5.000 10
Desde 5.001 en adelante .. , ... 11

Número mixfmo
ele candidatoa

• 'fotar

5
5
5
5
7
5
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ANEXO 11

~10DELO DE PAPELETA ELECTNUI,

Candidatura presentada por D.ID.I .,.
............................................................. documento ne..cional dI:'
identidad Dúmero socio/J'lesidente número .. " .. _..
para Vocal representante de la Junta de gobierno de] dt' 'a
.. , que entiende reunir 'as
condiciones que para la representación como candidato e\la·
blece la Resolución de le. Direcx;iOn General de Acción So,la!
de fecha , ..

FeCha,
Ftrma:

:ELECCIOlIES 1'.AR.A JUllTA DE GOBIERNO
.A1l0 1.984 iEPRESm¡TAll~'ES

Centro:
JJDY MI IiPro A lOS C6I1DJIUTOS MÑALADoS coN

121

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O .....................................•............•....._...

•••NOTA.- MARQUE COMO HAXIMO .A.
---- CAlIDIDATOS......................................................................_ _ ........................................................................................................

ANEXO 1

ReC'urso,

Trigésima segunda.-Todos los actos que se produzcan en re
lación con el proceso electoral podrán ser objeto de las recla·
maciones o recursos admitidos en derecho.

Cobertura de 'Vacante,

Trigésima ieroera.-En el supuesto de que durante la vigencia
del mandato de la Junta de gobierno se produjeran vaGJ:tnt€s,
éstas serán cubiertas por 108 suplentes y, de no existir, se
podrén llevar a cabo el~cctones parciales.

Las elecciones parciales convocadas por la Junta. de gohier~

na, cubrirán las vacantes por 81 periodo restante hasta como
pletar el mandato de 1& Junta, y se celebra.ré.n de acuerdo con
el procedimiento estableddo por la prelente Resoluctón, sin
perjuicio de lo dispuesto en la Orden de SO de enero de 1984.

los Vocales que hayan remmciado a sus cargos durante el
mandato de la Junta, no podrán presentarse & las elecciones
parciales que 8e convoquen.

Trigésima cuarta.--Cuando las vacantes existentes supongan
más del cincuenta por ciento (SO por 100) del n"6.mero máximo
de representantes del centro y no existan suplentes para ocu
par dichas vacantes, quedarA disuelta la Junta y se iniciarén
los trémites para un nuevo proceso electoral.

Acta de constituci6n de la Mesa electoral

Consulta,

Trigésima qu;inta.-Las· Direcciones Provinciales del INSERSO
o Servicios centrales del lNAS quedan facultados para ;nter
pretar las presentes instrucciones y evacuar las consultas quP
puedan formularse.

Centros de nlUva apertura

Trigésima sexta.-En los centros de nueva apertura se convo
carán elecciones para la oonstituci6n de las Juntas de gobier·
no en las siguientes circunstancias:

al En las residencias. cuando estuviera cubierto un m1
Dimo del cincuenta por ciento (50 por 100) de las plazas.

bl En los hogares y clubs. a partir del tercer mes de su
entrada en funcionamiento.

Derogación

Trigésima eéptima.-Queda derogada 1& Rfasoluci6n de esta
Direcci6n General de fecha 22 de abril de 1981.

Lo que digo a VV. SS.
Madrid, 30 de marz;o de 1984.-La Directora leneral, Marta

Patrocinio Las Heras Pinilla.

Sres.. Subdirectores generales de Estudios y Normativa y de
Cordinadón de la Dirección General de Acción Social, Se
cretario general del INSERSO y Directores de los Servicios
Sociales de la Tercera Edad y de Minusvá.l1dos.

De acuerdo oon los datos proporcionados por la Dirección
del C.entro. asume la Presidencia don .
lOCio/re6idente més antiguo. actuando como Vocales don·
............................................. y don .
y como Secretario d.on n"'" .

SuplenteS. eegún los' criterios indicados en la I\EIsoluci6n.'
don don .
........................... y don ,

Incidencias:

Centro .
domicilio , localidad ...••.•.....••...... ,•. ,...••.... ,
provincia oenso electoral ,
socios/residentes.

En , ., eJl 108 looa.les del
Centro de ref~nc1a, liando las horas del die. ..
de : de UI8 le p.rooede a oonstiuir la
Mesa electoraJ. prevdsta en la instruoción segunda de la Re·
solución de la D1reoci6n General de Aoción Social de fecha

Trigéstma.-Elegidos Presidente, Vicepresidente y Secretario,'
tomarán p08e~i6n de sus cargos, quedando asf constituida, de .
manera definItiva. la Junta de gobierno.

Trigésima primera.-Se 1evantará acta de 1& sesión COTl<;titu"
Uva de acuerdo con lo dispuesto en la instrucción vigésima
sexta.

...................................................................................................., ..
Lo que ea acredita por 1& presente que. leida. loe asisten·

tes, la encuentran conforme y finnan.
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DOMICIliO

J.+)C4J.IDAD

.IlSUNTO CllEDENCIAL NOM
!lJWlUNro INURVENTOll

F~cíJA

DOMICIliO

i.OC4J.1DAD

.IlSUNTO CREDENG-lAL NDM
pllAklENTO INTERVENTOB

F~CHA

DATOS DE LA PERSONA PROPUESTA
1$f APéLJ..JDO 121> APElLIDO

HOnBIU: Jl¡S! AMI. ~ SOCIO RESID.

DOMICIliO NI> P/.50

DATOS DEL CANDIDATO
f~ AP¿:U.íDO ¡Z"AP,lUDO

NOMBRE. N"D.N.I. NI> SOCIO RESID

DO¡t1JCIJ.JO 1'1" PISO

»e acuerdo con lo establecido en las normas electo
rales vigentes, nombro Interventor de la Hesa Elee
toral a la persona arriba indicada.

DATOS DE LA PERSONA PllOPUESTA
16f APéLJ..JLJO 121> APElLIDO

HOI'1BRE: Nfl AMI. N" SOCIO RESID.

Don/CI'IO NI> P/.50

DATOS DEL CANDIDATO
f~ AP¿:LJ./DO ¡Z'APElUDO

lionBRE. NI> D.NJ. 1'19 SOCIO RESID.

DO¡t1JCIJ.JO I'ISI PISO

De acuerdo con lo establecido en las normas electo
rales vigentes, nombro Interventor de la Hesa Ele&
toral a la persona arriba indicada•.
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••••••••••••••••• , a •••• de •• ~ •••••• de 1.984.
~ ~ANDIDATO,

Sr. Presidente de la Hesa Electoral del Hogar/Resi
dencia de :

. , a •••• de •••••••••. de 1.984•
~ CANDIDATO,
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~
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E. Nombre, apellidos y DNI de los representantes que que
dan como suplentes:

D. Nombre, apel11dos y DNI de 101 representantes que han
resultado elegidos:

N'O.mero
Nombre , apellidos DNl de vatoa

Don ~.ó .

Don ..~................... • .
Don .
Don .

Incldenc1ac ., protestaa habidas, en tu caso ..

ANEXO VI

Acta de escrutinio

Centro .
domicilio ~...................... ....• looal1dad o.'··· ,
provincia ' 0'0 censo electoral .•.. o,. 0' •• 0_' ,

socioslresidentes.

En. a .
de de 188....... .leudo las ,
horas, oonstituida -la Mesa electoral presidida por don .
............................................................. actuando como Vocales
don ydon .

rn:~:n=~: ~~~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
don ., don .

VerifIcada la votaci6n para representantes de.la Junta de
gobierno. se procedió 1>úbllca.mente por la Mesa al rt.., ¡:'"nto
de votos, mediante la lectura por el Presidente, dando el sI~
guiente resultado:

A. Electores,

Número de electores. según censo .
Electores q,ue votaron .

B. Papeletas,

Numero total ViUdas Nulu En blanco .
C. Nombre y apellidos de loa ClBDdidatos para Junta de

gobierno. con el número de votos obtenidos: Focha.....
p1'8V1a

Titule.r

Cauce de Santa Marta de
Sandoval. en Urmino muni~

cipal de MansilltJ Mayor

LocaUdad

V1llaverde San-
doval ..• oo. ... Hermanoa Pozo Llamas '" ... 26-4-84:

VWamoro. de
Mansllla ... '" O. Celestino FernAndez Villar. 254-84

Mansma Mayor. D. Jeaúe F10nla dsl Corral oo. 2lH-M
Manailla Mayor. D.- Ascensión Alonso SacrIstán 26-6.84:

Cauce CÑ Bonta. Marta de
Sandoval. .n Uirmtno muni-

cipal ds VUIoIaborlsgo

VUlabúrbulaoo ' Hermanos Pelé.ez V1llayandre. 27-4-1M
V1llafade ... O. LuiB Gonzá1ezFernlmdez. 27-4-86
Puen te Vtlla.
nnte .., ... ... o.. Cetarino Diez Diez y don

Cándido Gonzálsz del VaUe. 21"-fH

Reguera de ManaiUa de las
Mulal, .n Urrmno municipal

ds VUloIaboriego

Villafalé ... ... D.- Aracel1 Pados Vega ... ... 274-84:

7••

•
¡

••

10

_.
aprop.
numero

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

8728 RESOLUCIONde 23 ds marzo de 1984. del /nsll
...10 Nocional ds Reforma y Ds.orrollo Agrorlo.
'POr la que le hac. púbUce la fecha del levanta
miento de kuJ 4CtaB prwlaB (J la ocupación de con
cBstones de aguas dBlttnada, a molinos. nece.arial
para las obra. de trcm.(ormadón en regadto de
la zona repcble del Porma, canal de la margen
Izquierdo. prim.era pan. (León).

Por este OJ gant"l"llQ se va a proceder a' la ocupación de 101
derechos de con'.;tlsiorJes de aguas -destinadas a molinos que
más abajo se indican. cuya expropiación es necesaria para las
obras de trft'l!d't'rrnRci6n en regad10 de la zona regable del
Porma, 08n&1 de la u¡argen izquierda. prImera parte lLe6n).
ocupación que se llevará a cabo por el procedimiento de ur
gencia, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 113
de 1& Ley de RPforma y Desarrollo Agr&rio aprobada por De
creta 11811973, de 12 de enero, por lo que. en cumplimiento d.
lo dispuesto en la consecuencia segunda del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se hace
público que 108 dias que asimismo le lndica'Il. a partir de las
diez horu, Be procederé. al levantamiento de las actas previal
a la ocupaci6n.

N11mero
ele .....

Nómero
de votos

obteotdOlJ

DNI

Nombre "i apellidos

Nombn , apellidos

.................., - .....................................................

Don
Don
Don
Don

Don
Don
Don
Don

....................................................................................................~ .........................................................................................................
Lo que te acredita por la presente, que f1nna el Presidente

de la Mesa con 101 Vocales integrantes de la misma e Inter.
ventares. de la q,ue yo, como Secretario, certifico.

J:o.terventor El Seoretario Vocal

Se advierte a todos los interesados afectados que podrAn
hacer uao de 108 derechos que lee concede el artIculo S2 de la
Ley de Expropiación Forzosa antes citada.

Madrld. 23 de marzo de 1984.-El Presidente, P. D.. José Ma
na Fernández del Moral.

PAllidente Vocal MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8727 CORRECC/ON ds errotae ds lo RSlOluctcln ds lD
de .nsro de 1G84. de la Dlrecctón Oen.ra! de MI
I'(q, por la que le hac. público ., otorgamiento
del p.rmlso de exploración que .. ctta. de la, p~
vlncla. ds Madrid. Avllo y Tollclo.

Padecido error .n 1&·lnserct6n. ele 1& menctonada Resoluci6n,
publicada en el .BoleUn Oficial del Estado. nllmero 53. de fecha
I de marzo de 1984. pé.glna 5870, segunda oolumna, se tr&ns
orlbe a contlnueclón la oportuna rectlflcaclóD"

Donde dicel -Paralelos: ,. 37~ ..... debe deolr: _Parale_
1011 W 2f ••.•.

8729 ORDEN ds ., ds marzo ds 1984 por la qus ..
convoc.an exdmene. para la obtencfón de los ""'
tulo. para manejo de .mbarcaciones de recreo.

nmOl5. Sres.1 Se convocan uAmenel. a ,celebrar en la Ins
pección General de Ensef1anzaa SupertoresNáuticas y Elicue·
las Superlores de la Marina Ctv1l, para Capitán y Patrón &11
Yate. PatTÓn de Embarcac10nes Deportivas del. Litoral y Patrón
de Embarcac10nes Deportivas a Motor de segunda. de primera
y .. Vela, los cuales tendrin lugar en las fechas que a OOD~

tinuacI6n le indican:
Patrón. ·de Embarcaciones Deportivas .. Motor,de primera,

oomenzarin el d1a 24 de abril.
Patrón de Embarcaclon.. I>sporUvu a Motor de segunda.

comenzaran el dfa 25 de abril.
PatrOn de Embarcaciones Deport1vu •. Vela, oomenzaréD.

el di. 30 de abrU.
Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral. romenzarAn

el dla a de mayo.


